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SUBASTA PÚBLICA PERMISOS 
EXTRAORDINARIOS DE PESCA 
SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA 

1. Llámese a participar en las subastas públicas de reasignación de Permisos Extraordinarios de Pesca, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Pesca y Acuicultura y D.S. N9 97 
de 1996 y sus modificaciones, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

2. Se llevarán a efecto a través de la modalidad de subasta sobre cerrado al mayor precio en todos los lotes. 
Los sobres deberán ser presentados en la Oficina de Partes de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 
ubicada en Bellavista N* 168, piso 16, Valparaíso, hasta las 14:00 horas del día: 

Tipo de subasta y fecha límite entrega de sobres Unidad de Pesquería 
Langostino Amarillo en su Unidad de 

  

sl CARABINEROS 
58 051103 

CARABINEROS 
1113 

vrrmcarabinoros tl veu crabineros el 

Subasta Reasignación Pesquería de las Regiones de Valparaíso a Biobío 
Langostino Colorado en su Unidad de Pesquería de 

  

01 de julio de 2025 
las Regiones de Valparatso a Biobío 

3. La apertura del Sobre N* 1 “Antecedentes Administrativos”, se efectuará el día: 
Tipo de subasta y fecha de apertura sobres N9 1 Unidad de Pesquería 

Amarillo en su Unidad de 
Pesquería de las Regiones 
Langostino s de Valparaiso 
a Biobío 

Horario 

Desde las 09:00 horas 

Subasta Reasignación 
  

Langostino Colorado en su 
Unidad de Pesquería de las 
Regiones de Valparaíso 
a Biobío 

En dependencias de esta Subsecretaría ubicadas en la ciudad de Valparaíso, en presencia de un Notario Público 
designado al efecto, con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en las bases. Las 
actas de dichas aperturas se publicarán en sitio web de esta Subsecretaria (www.subpesca.cl). Los oferentes 
que no cumplan con tales exigencias no podrán participar en la subasta. 
4. Los Sobres N* 2 “Propuestas Económicas” y N* 3 “Desempates”, serán abiertos en el siguiente orden y el día: 
Tipo de subasta ea de apertura Unidad de Pesquería Horario 
sobres N* 2 y N 

Langostino Amarillo en su 
Unidad de Pesquería de las 
Regiones de Valparaiso a 
Biobío 

03 de julio de 2025 

Desde las 15:00 horas 

  

Subasta Reasignación Desde las 09:00 horas 

09 de julio de 2025 
  

Langostino Colorado en su 
Unidad de Pesquería de las 
Regiones de Valparaiso 
a Biobío 

En dependencias de esta Subsecretaría ubicadas en la ciudad de Valparaíso, se realizará un acto público ante 
la presencia de un Notario Público y una comisión conformada por funcionarios de las Divisiones de 
Desarrollo Pesquero, Jurídica y del Departamento de Análisis Sectorial. Podrán participar hasta dos 
representantes por oferente, quienes podrán asistir presencialmente o conectarse mediante una plataforma 
de streaming que se informará oportunamente mediante correo electrónico. 
5. Los porcentajes de cada uno de los lotes a subastar y el orden de la subasta será el que a continuación se expresa: 
Subastas públicas de Permisos Extraordinarios de Pesca: 
a)Langostino amarillo, Regiones de Valparaíso a Biobío, Reasignación. 

Subasta/Resolución Bases Res Acoge renuncia y 
deja sin efecto 

Res. EX. N* 3892/2017 14.12.2017 

Desde las 15:00 horas 

  

Porcentaje 

1,384904 

Toneladas ¡Vigencia 

43,278 
  

2985-2024 
Res. Ex. N* 4013/2018 17.12.2018 1,369680 42,803 
  

2985-2024 
Res. Ex. N* 3545/2019 11.12.2019 0,500000 15,625 
  

2985-2024 
Res. Ex. N9 3545/2019 11.12.2019 0,500000 15,625 
  

2985-2024 
Res. Ex. N9 3545/2019 11.12.2019 
Relicitación 2985-2024 0,319553 9,986 
  

Res. Ex. N* 001/2021 28.01.2021 2985-2024 0,340000 10,625 
  

Relicitación 
2985-2024 1,000000 31,250 
  

Res. Ex. N9 001/2021 28.01.2021 
2985-2024 Res. Ex. N9 3055/2021 15.12.2021 1,270000 39,688 
  

b) Langostino Colorado, Regiones de Valparaíso a Biobío, Reasignación. 
Subasta/Resolución Bases Res Acoge renuncia Porcentaje 
Res. Ex. N9 3891/2017 14.12.2017 363-2025 0,4715710% 

Toneladas 
  

Res. Ex. NC 3891/2017 14.12.2017 363-2025 1,0000000% 
  

Res. Ex. NO 3891/2017 14.12.2017 363-2025 0,1475710% 
  

Res. Ex. N9 4014/2018 17.12.2018 363-2025 0,1842500% 
  

Res. Ex. N9 4014/2018 17.12.2018 363-2025 1,5000000% 
  

Res. Ex. N* 4014/2018 17.12.2018 363-2025 0,1799000% 
  

Res. Ex. N* 4014/2018 17.12.2018 363-2025 0,5000000% 
  

Res. Ex. N* 4014/2018 17.12.2018 363-2025 1,0000000% 
  

Res. Ex. N9 2467/2020 10.12.2020 363-2025 0,5000000% 
  

Res, Ex. N9 2467/2020 10.12.2020 363-2025 0,0640000% 
  

Res, Ex. N9 2467/2020 10.12.2020 363-2025 1,0000000% 
  

Res. Ex. N% 3056/2021 15.12.2021 363-2025 0,5000000% 
  

Res. Ex. N* 3056/2021 15.12.2021 363-2025 1,0000000% 
  

Res. Ex. N* 3056/2021 15.12.2021 363-2025 0,0100000% 
  

Res. Ex. N9 2394/2022 15.12.2022 363-2025 1,3399995% 
  

Res. Ex. N* 456/2023 20.12.2023 363-2025 1,0000000% 
  

Res, Ex. N9 456/2023 20.12.2023 363-2025 0,5000000% 
  

Res. Ex. N9 456/2023 20.12.2023 363-2025 0,5000000% 
          Res. Ex. N* 456/2023 20.12.2023 363-2025 0,5000000% 
  

Ninguna persona podrá adjudicarse un porcentaje superior al 50% por cada unidad de pesquería del total a 
subastar, ya sea directamente o a través de terceras personas naturales o jurídicas con las que se relacione 
como filial, matriz, coligada o coligante. 
6. El monto de garantía de seriedad de la oferta por cada lote a subastar será el que en cada caso se expresa: 
a) Langostino amarillo, Regiones de Valparaiso a Biobío, Reasignación. 

No) Tamaño del lote (%) Fijo Garantía (UTM) Años de vigencia lote 
1,3849040% 11,1225 
  

1,3696800% 
  

  

  

  
0.5000000% 

    0,3195530% 
0,3400000% 
  

1,0000000% 
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1,2700000% 
  

b) Lan, puna, colorado, Regiones de Valparaíso a Biobío, Reasignación. 
Tamaño del lote (%) Fijo Garantía (UTM) Años de vigencia lote 

0,4715710% 
  

8,1668 
1,0000000% , 2   

0,1475710% 
  

0,1842500% 
  

    1,5000000% 
0,1799000% 
  

0,5000000% 
  

1,0000000% 
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0,5000000% 
  

0,0640000%   
1,0000000% 
    

0,5000000% 
  

1,0000000% 17,3182 
  

    0,0100000% 0,1732 
1,3399995% 23,2064 
  

1,0000000% 17,3182 
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0,5000000% 8,6591 
6591 

        . 8, 
0,5000000% 8,6591 8 
  

La garantía de seriedad de la oferta deberá presentarse en su equivalente en pesos hasta las 14:00 horas del 
día 01 de julio de 2025, dentro del sobre 1 “Antecedentes Administrativos”. 
Las bases de las subastas podrán ser consultadas a partir del día 17 de junio de 2025, en el sitio web de esta 
Subsecretaría www.subpesca.cl. 
Los oferentes podrán solicitar aclaraciones a las bases hasta el día 25 de junio de 2025, las que deberán ser 
dirigidas al correo electrónico subastapublica(Wsubpesca.cl. 

JULIO SALAS GUTIÉRREZ 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura 
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El delgado presidencial Gonzalo Durán y el fiscal regional, Miguel Orellana, presentaron la 
evidencia hallada a los detenidos. 

Investigación por desmanes en Supercopa en febrero de 2024 

Cuatro barristas de 
Colo Colo fueron 

detenidos con armas, 
dinero y drogas 

Los aprehendidos son 

chilenos, de entre 20 a 

28 años, sin antecedentes 

penales, con excepción 

de uno que presenta 

historial de robos y 

falsificación de entradas. 

MARCO VALERIA 

n año y cuatro meses. Es el tiempo 
U que transcurrió desde los desma- 

nes del 11 de febrero de 2024 en 
la galería norte del Estadio Nacional, du- 
rante el partido por la Supercopa entre 
Colo Colo y Huachipato. Aquel encuentro 
se suspendió al minuto 78 y recién pudo 
reanudarse el 13 de noviembre pasado, 
con triunfo definitivo para los albos por 
2-0. 

Los responsables de los incidentes, 
que provocaron daños en el Memorial de 
los Detenidos Desaparecidos y genera- 
ron perjuicios avaluados en cien millones 
de pesos por la autoridad, seguramente 
alcanzaron a creer que una vez más dis- 
frutarían de impunidad. Pero este mar- 
tes 17 de junio de 2025, mediante la ac- 
ción conjunta de Carabineros y la Fiscalía 
de Alta Complejidad de la Zona Oriente, 
se realizaron allanamientos simultáneos 
en La Florida, Maipú, Cerro Navia y Lo 
Prado que permitieron la detención de 
cuatro barristas de Colo Colo a los que 
se logró identificar y situar en los hechos 
de violencia. 

A la hora de almuerzo, en el patio de 
la Trigésimo Tercera Comisaría de Nu- 
ñoa, a pasos del Estadio Nacional, se 

  

desplegó la evidencia hallada entre los 
detenidos, ante la presencia del delega- 
do presidencial Gonzalo Durán, el general 
de Carabineros Jaime Velasco, el fiscal 
Miguel Orellana y otras autoridades im- 
plicadas en la investigación. 

Entre las especies encontradas hay 
marihuana, éxtasis, dinero en efectivo, 
prendas de vestir que habrían sido uti- 
lizadas el día del ilícito, una bengala y 
una pistola a fogueo. Los detenidos, en 
el marco de la ley 19.327 sobre deberes 
y derechos de los asistentes a los espec- 
táculos del fútbol profesional, son ciuda- 
danos chilenos pertenecientes a diversos 
grupos de la barra, de 20 a 28 años. Uno 
solo tiene antecedentes penales, con fi- 
cha por hurto, usurpación de identidad, 
robos varios, microtráfico y falsificación 
de entradas, además de cargos por da- 
ños en la misma galería norte del Estadio 
Nacional para un partido del 23 de enero 
de 2023. 

“En este caso hubo un trabajo fuerte 
a partir de información de redes sociales 
y de cámaras de seguridad, que fueron 
totalmente relevantes, como la informa- 
ción de los ingresos”, explicó el fiscal 
Orellana, mientras que el general Velas- 
co, director de Control de Drogas e Inves- 
tigación Criminal de Carabineros, destacó 
que estos hechos no quedaron impunes. 
“Hubo que hacer todo un trabajo de cruce 
de información, de cámaras de seguridad, 
de accesos al estadio, que además son 
falibles. Desde ese punto de vista hay 
que realizar una serie de diligencias para 
con esa información poder confirmar y en 
definitiva no sean falsos positivos. Fueron 
muy importantes las vestimentas encon- 
tradas en el lugar. También hubo temas de 
redes sociales y los accesos”, agregó el 
fiscal respecto de las diligencias que se 
realizaron para identificar a los presuntos 
culpables.
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